
 

 



 

 

ÍNDICE 

 

NORMATIVA NACIONAL ......................................................................................... 3 

INFORMACIÓN AEAT ............................................................................................... 6 

SELECCIÓN DE SENTENCIAS ................................................................................. 6 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA: ............................................................................ 6 
TRIBUNAL SUPREMO: .................................................................................................................................8 

SELECCIÓN CONSULTAS DE LA DGT Y RESOLUCIONES DEL TEAC ...........11 

CONSULTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS ............................................................. 11 
RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ECONÓMICO - ADMINISTRATIVO CENTRAL ...................... 13 

NOTICIAS .................................................................................................................... 15 

SELECCIÓN CONSULTAS (SERVICIO CONSULTORÍA TIRANT) .................... 17 

 
 

  



 

 

Dosier jurídico 

Principales novedades fiscales publicadas durante  

julio de 2024 
 
 

NORMATIVA NACIONAL 

 
 
Resolución de 24 de julio de 2024, de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, por la que se da cumplimiento al artículo 41.1.a) del Real 
Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 
carácter económico. TOL10.117.687 

 
Se determina: 

- La relación de municipios que se encuentran incluidos en el ámbito 
subjetivo de aplicación del artículo 39.1.a) del mencionado Real 
Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, por concurrir alguna de las 
situaciones establecidas en aquel precepto y es objeto de publicación 
en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades 
Locales, del Ministerio de Hacienda, hasta la finalización del plazo 
indicado en el artículo 41.1.b) de la misma norma. 
 

 
Convenio entre el Reino de España y la República del Paraguay para 
evitar la doble imposición y para prevenir la evasión o elusión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y su Protocolo, hecho en Santo 
Domingo el 25 de marzo de 2023. TOL10.117.019 

 
Documentación relacionada: 
 

- Convenios de Doble Imposición (CDI) entre el Reino de España y la 
República del Paraguay. TOL10.122.972 

 
 
Resolución de 23 de julio de 2024, del Congreso de los Diputados, por la 

https://www.tirantonline.com/base/tol/textolegal/searches/navigate?token_id=66a7a9e5437017000feaf3c0&index=0&docid=10117019


 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas 
de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas 
urgentes en materia fiscal, energética y social. 
 
Real Decreto 710/2024, de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo del Régimen fiscal especial de las Illes Balears. TOL10.112.936 

 
Documentación relacionada: 
 

- Régimen fiscal especial de las Illes Balears TOL10.116.911 
 

 
Resolución de 18 de julio de 2024, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 28 de diciembre 
de 2009, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros 
electrónicos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
TOL10.110.279 
 
Modifica: 
 

- El apartado decimoquinto de la Resolución de 28 de diciembre de 
2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los 
registros electrónicos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para habilitar un canal que facilite la notificación por 
medios electrónicos al personal a su servicio de, entre otros, todos los 
actos administrativos relacionados con los trámites y procedimientos 
asociados a su vida administrativa en materia de recursos humanos. 

 
Documentación relacionada: 
 

- Se crea la sede electrónica y se regulan los registros electrónicos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. TOL10.116.912 
 

 
Real Decreto 665/2024, de 9 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre. 

https://www.tirantonline.com/base/tol/textolegal/searches/navigate?token_id=66a0b396437017000bda9707&index=0&docid=10110279


 

TOL10.087.464 

 
Modifica: 
 

- Los arts. 44.3 y 46 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
2064/1995, de 22 de diciembre. 

 
 
Resolución de 27 de junio de 2024, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se establece el ajuste a realizar en la 
retribución de las empresas de transporte y distribución de energía eléctrica 
de los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, por el empleo de la fibra óptica 
en la realización de actividades distintas. TOL10.081.905 
 
Orden HAC/714/2024, de 2 de julio, por la que se aprueban normas 
complementarias para la tramitación y gestión de los incentivos regionales 
previstos en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre. TOL10.091.326 

 
Resolución de 4 de julio de 2024, de la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 
comunidades autónomas y entidades locales. TOL10.081.899 
 
Orden HAC/672/2024, de 25 de junio, por la que se aprueba el modelo 159 
de Declaración anual de consumo de energía eléctrica, y se determina la 
forma y procedimiento para su presentación. TOL10.077.128 

 
Documentación relacionada: 
 

- Modelo 159. Declaración anual de consumo de energía eléctrica. 
TOL10.085.110 
 

 
 

  



 

 

INFORMACIÓN AEAT 

 
 

• El IRPF autonómico en 2022. Agencia Tributaria: El IRPF autonómico 
en 2022 

• Nuevo sistema de embargo de TPV: de la DEHú al webservice v2. 
Agencia Tributaria: Nuevo sistema de embargo de TPV: de la DEHú 
al webservice v2 

• Límites al uso de datos personales en expedientes tributarios. 
Agencia Tributaria: Límites al uso de datos personales en 
expedientes tributarios 

• Declaraciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación 
finaliza en agosto de 2024 Agencia Tributaria: Agosto 

• La Agencia tributaria, ha publicado el manual del Impuesto Sobre 
Sociedades 2023. TOL10.085.114 

 

SELECCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea: 

  

TOL10.091.313 Los artículos 2, apartado 1, letra a), y 14, apartado 2, letra a), de 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, leídos conjuntamente, 
deben interpretarse en el sentido de que una operación de transmisión, por 
vía de expropiación, de la propiedad de parcelas de terreno agrícola a 
cambio del pago de una indemnización al propietario de ese terreno debe 
estar sometida al impuesto sobre el valor añadido (IVA) si dicho propietario 
es un agricultor que tenga la condición de sujeto pasivo del IVA y actúe 
como tal, aun cuando no ejerza ninguna actividad de comercialización de 
inmuebles y no haya llevado a cabo ninguna gestión a efectos de tal 
transmisión. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/julio/30/irpf-autonomico-2022.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/julio/30/irpf-autonomico-2022.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/julio/30/nuevo-sistema-embargo-tpv-dehu-v2.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/julio/30/nuevo-sistema-embargo-tpv-dehu-v2.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/julio/30/limites-uso-datos-personales-expedientes-tributarios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/2024/julio/30/limites-uso-datos-personales-expedientes-tributarios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/calendario-contribuyente/calendario-contribuyente-2024/calendario-anual/agosto.html


 

TOL10.091.312 Los artículos 2, punto 1, y 4, apartado 4, párrafo segundo, de 
la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — 
Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: base imponible 
uniforme, deben interpretarse en el sentido de que las prestaciones 
realizadas a título oneroso entre personas que forman parte de un mismo 
grupo constituido por personas jurídicamente independientes, pero 
firmemente vinculadas entre sí en los órdenes financiero, económico y de 
organización, designado como sujeto pasivo único por un Estado miembro, 
no están sujetas al impuesto sobre el valor añadido (IVA), ni siquiera en el 
supuesto de que el IVA devengado o pagado por el beneficiario de esas 
prestaciones no pueda deducirse como impuesto soportado. 

 

TOL10.081.391 1- El artículo 2, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112/CE 
del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que 
constituyen prestaciones de servicios realizadas a título oneroso las 
prestaciones de servicios de formación facturadas por una asociación sin 
ánimo de lucro, subcontratadas en lo sustancial a terceros y que han 
disfrutado de subvenciones procedentes de fondos europeos que pueden 
ascender hasta el 70 % del importe total de esas prestaciones, sin que 
resulte aplicable el artículo 28 de dicha Directiva, ante la falta de un contrato 
expreso de mandato que permita acreditar la existencia de una prestación 
de servicios efectuada por un sujeto pasivo en nombre propio y por cuenta 
ajena. 

2- El artículo 73 de la Directiva 2006/112 debe interpretarse en el sentido de 
que las subvenciones abonadas a un prestador de servicios por un fondo 
europeo para una prestación de servicios concreta están comprendidas, 
con arreglo a dicha disposición, en la base imponible, como pago obtenido 
de un tercero. 

3- El artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2006/112 debe interpretarse en el 
sentido de que el estatuto de asociación sin ánimo de lucro del que goza 
una asociación no se opone a que, tras un análisis que tenga en cuenta la 
totalidad de las circunstancias de su actividad y, en particular, el hecho de 
que esa actividad es comparable al comportamiento tipo de un operador 
económico del mismo sector, pueda considerarse que esa asociación es un 
sujeto pasivo que realiza una actividad económica en el sentido de la 
referida disposición. 

 

TOL10.081.390 Los artículos 2, apartado 1, letra c), 24, apartado 1, y 25, letra 
c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, deben 



 

interpretarse en el sentido de que una entidad de gestión colectiva de 
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor realiza una 
prestación de servicios, en el sentido de estas disposiciones, cuando, por un 
lado, recauda, reparte y paga, en virtud de la ley, a los titulares de derechos 
las remuneraciones que les adeudan determinados usuarios definidos por 
la ley y, por otro lado, retiene sobre estas remuneraciones una comisión de 
gestión que le adeudan los referidos titulares y que está destinada a cubrir 
los gastos ocasionados por esa actividad, en el supuesto de que las 
remuneraciones así percibidas por cuenta de dichos titulares no 
constituyan la contrapartida de prestaciones de servicios, en el sentido de 
esta Directiva, realizadas por los mismos titulares en favor de esos usuarios. 

 

Tribunal Supremo: 

 

TOL10.117.472 Un área metropolitana no puede establecer, mediante la 
ordenanza fiscal reguladora del recargo sobre el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, conforme con la habilitación establecida en el artículo 153.1.a) del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, una exención en dicho 
recargo para determinados sujetos pasivos que se encuentren sujetos y no 
exentos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, como lo son los bienes 
inmuebles rústicos. 

Por las mismas razones, un área metropolitana no puede establecer, en la 
ordenanza fiscal reguladora del recargo sobre el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, una reducción a la cuota íntegra del dicho recargo con amparo 
en la previsión contenida en el artículo 74.2 TRLHL. En cualquier caso, es 
improcedente excluir determinadas clases de bienes, como los BICEs, de 
ese sistema de reducciones (...)" 19.07.2024 

 

TOL10.117.469  Se fija como doctrina del recurso la expresada en el 
Fundamento de Derecho Segundo: "(...) de conformidad con lo dispuesto en 
la STC 182/2021, de 26 de octubre, las liquidaciones provisionales o definitivas 
por Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana que no hubieran sido impugnadas a la fecha de dictarse dicha 
sentencia, 26 de octubre de 2021, no podrán ser impugnadas con 
fundamento en la declaración de inconstitucionalidad efectuada en la 
misma, al igual que tampoco podrá solicitarse con ese fundamento la 
rectificación, ex art. 120.3 LGT, de autoliquidaciones respecto a las que aún 
no se hubiera formulado tal solicitud al tiempo de dictarse la STC 26 de 
octubre de 2021. 

Sin embargo, sí será posible impugnar dentro de los plazos establecidos 
para los distintos recursos administrativos, y el recurso contencioso-



 

administrativo, tanto las liquidaciones provisionales o definitivas que no 
hubieren alcanzado firmeza al tiempo de dictarse la sentencia, como 
solicitar la rectificación de autoliquidaciones ex art. 120.3 LGT, dentro del 
plazo establecido para ello, con base en otros fundamentos distintos a la 
declaración de inconstitucionalidad efectuada por la STC 182/2021, de 26 de 
octubre. 

Así, entre otros, con fundamento en las previas sentencias del Tribunal 
Constitucional que declararon la inconstitucionalidad de las normas del 
IIVTNU en cuanto sometían a gravamen inexcusablemente situaciones 
inexpresivas de incremento de valor (entre otras STC 59/2017) o cuando la 
cuota tributaria alcanza confiscatorio ( STS 126/2019) al igual que por 
cualquier otro motivo de impugnación, distinto de la declaración de 
inconstitucionalidad por STC 182/2021".  18.07.2024 

 

TOL10.117.473 Se fija como doctrina del recurso la expresada en el 
Fundamento de Derecho Tercero; " (...) Vemos, por tanto, la necesidad de 
que exista un procedimiento inspector abierto notificado como requisito 
inexcusable que habrá de enmarcar esta diligencia excepcional y 
extraordinariamente invasiva de la entrada y registro, provista de unos 
requerimientos de motivación específicos, inexcusables y temporizados a 
ese momento. De esta forma ha dejado claro el TS que el inicio del 
procedimiento inspector en el que situar y ubicar la práctica de la diligencia 
de entrada en domicilio de las del art. 113 LGT, ha de ser previo en el tiempo 
y no concomitante a la práctica de la misma. (...)” 18.07.2024 

 

TOL10.117.480  Inviolabilidad del domicilio y pruebas obtenidas en la 
ejecución de actos de entrada y registro en procedimiento de inspección de 
los tributos autorizados judicialmente. Incidencia de nuevos criterios 
jurisprudenciales sobre la validez de las pruebas obtenidas en la diligencia 
de entrada y registro. Ausencia de conexión suficiente entre la lesión del 
derecho a la inviolabilidad del domicilio y las garantías constitucionalmente 
protegidas en un proceso posterior en que aportan las pruebas obtenidas.  
12.07.2024 

 

TOL10.117.475  La libertad de establecimiento y los principios de igualdad 
tributaria, no discriminación y equivalencia no se oponen a la denegación, 
a un sujeto no establecido en el territorio de aplicación del impuesto (TAI), 
pero sí en la Unión Europea, de la devolución de cuotas de IVA soportado 
en el TAI por presentar la solicitud tras haber transcurrido el plazo previsto 
en el artículo 31.4 del RIVA. 15.07.2024 
 



 

 
TOL10.117.476  La utilización por la administración de comparables 
basados en otras operaciones vinculadas, supone desconocer las esencias 
del método utilizado y, asimismo, el incumplimiento del principio de 
plena competencia. 15.07.2024 

 

 Impuesto sobre actos jurídicos documentados. Ejercicio anticipado del 
derecho de opción de compra en un arrendamiento financiero. La base 
imponible del impuesto en la celebración de una escritura pública en la que 
se ejerce el derecho de opción que comporte la cancelación anticipada del 
arrendamiento financiero, es el valor declarado, coincidente con el precio 
previsto en el contrato para el ejercicio de la opción de compra. A tal efecto, 
se ha de incluir no solo el valor residual del bien transmitido, sino las cuotas 
pendientes de amortizar. 11.07.2024 

 

TOL10.105.677 Punto de conexión para determinar competencias de 
exacción IVA e Impuesto sobre Sociedades en caso de operaciones de 
comercialización gestionadas desde unas delegaciones comerciales 
situadas en territorio común y desde otras ubicadas en territorio foral. 
09.07.2024 

 

TOL10.106.284  Prescripción de la acción para exigir el pago de las deudas 
tributarias del art. 66.b) LGT. La solicitud de aplazamiento presentada dentro 
del periodo de pago voluntario produce la suspensión del mismo y solo con 
la denegación expresa del aplazamiento solicitado se producirá la apertura 
de un nuevo periodo de pago voluntario en los términos del art. 62.2 LGT, sin 
que la desestimación presunta prolongue aquel periodo de pago voluntario, 
ni permita el inicio del periodo ejecutivo hasta que no se produzca la 
resolución expresa y transcurra el periodo de pago voluntario que se inicia 
con aquella denegación expresa. Estimación. 08.07.2024 

 

TOL10.106.080 Pendiente de ejecutar la resolución del TEAR resolviendo 
notificar la providencia de apremio en forma, no procede acordar la 
compensación de oficio de un crédito reconocido y una deuda en período 
ejecutivo, antes de notificar correctamente la providencia de apremio, 
evitando con ello el ejercicio del derecho a la impugnación de la parte 
interesada y produciéndole indefensión. 04.07.2024 

 

TOL10.094.924 Acceso a información contenida en equipos o repositorios 
informáticos ubicados en un domicilio constitucionalmente protegido. 

https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=669e3aa0437017000bda5739&index=0&docid=10105677
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=669e39a8437017000fea4379&index=0&docid=10106284
https://www.tirantonline.com/base/tol/jurisprudencia/searches/navigate?token_id=669e39a8437017000fea4379&index=0&docid=10106284


 

“(...) El acceso a la información contenida en equipos o repositorios 
informáticos de datos que se encuentren en un domicilio 
constitucionalmente protegido o sean accesibles desde este, requiere que 
el auto que autoriza la entrada en dicho domicilio razone de manera 
específica la justificación del acceso a esa información, con la finalidad de 
salvaguardar los derechos fundamentales del art 18 de la de la Constitución 
que pudieran resultar eventualmente afectados. 
A estos efectos, debe ponderarse la necesidad y proporcionalidad del 
acceso a tales datos, su naturaleza, la afección a la actividad empresarial o 
profesional de los equipos o servidores que los contengan, así como los 
derechos de su titular, según sea una persona física o jurídica. (...)” 
25.06.2024 

 

 

SELECCIÓN CONSULTAS DE LA DGT Y RESOLUCIONES DEL TEAC 

 
 

Consultas de la Dirección General de Tributos 

 
V1075-24 Los intereses de demora percibidos como consecuencia de una 
resolución de devolución de ingresos indebidos han de tributar como 
ganancia patrimonial, en cuanto comportan una incorporación de dinero al 
patrimonio del contribuyente —no calificable como rendimientos— que da 
lugar a la existencia de una ganancia patrimonial, tal como dispone el citado 
artículo 33.1 de la Ley del Impuesto. Ganancia patrimonial no amparada por 
ninguno de los supuestos de exención establecidos legalmente y que, al no 
proceder de una transmisión, debe cuantificarse en el importe percibido por 
tal concepto. Así resulta de lo dispuesto en el artículo 34.1.b) de la misma ley, 
donde se determina que “el importe de las ganancias o pérdidas 
patrimoniales será en los demás supuestos (distintos del de transmisión), 
el valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales en su caso”. 
Una vez determinada la calificación como ganancia patrimonial, el siguiente 
paso es determinar cómo se realiza su integración en la liquidación del 
Impuesto. 

El TS ha señalado que “los intereses de demora abonados por la Agencia 
Tributaria al efectuar una devolución de ingresos indebidos se encuentran 



 

sujetos y no exentos del impuesto sobre la renta, constituyendo una 
ganancia patrimonial que constituye renta general, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46, b) LIRPF, interpretado a sensu contrario” (...) 

Ello comporta también para este Centro que, además de retomar la 
calificación de ganancia patrimonial para los intereses de demora abonados 
por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución de ingresos indebidos, 
proceda la reconsideración sobre su integración en la base imponible del 
ahorro y, siguiendo el criterio establecido por el Supremo, pasar a considerar 
su integración en la base imponible general, al constituir renta general, pues 
como afirma el Tribunal no se han puesto de manifiesto con ocasión de la 
transmisión de elementos patrimoniales. 

En conclusión, por la parte del ingreso que ha percibido la consultante 
correspondiente a los intereses de demora derivados de la devolución de 
ingresos indebidos, se imputarán estos al período impositivo en el que se 
produjo la alteración patrimonial (2023) y se integrarán en la base imponible 
general del contribuyente en aplicación del criterio fijado por el Tribunal 
Supremo. Normativa: Ley 35/2006, art. 33. 
 
V0946-24 (...) La sentencia del TJUE considerando el precepto regulador del 
complemento por maternidad por aportación demográfica contrario a la 
normativa europea, quedando así fuera del ordenamiento jurídico la 
limitación de su reconocimiento exclusivo a las mujeres y dando lugar a la 
desaparición “ab initio” de esa discriminación, ocasionando el acceso al 
complemento de los hombres que cumplan los requisitos exigibles para su 
reconocimiento, comporta que proceda imputar al respectivo período 
impositivo de exigibilidad el complemento abonado al consultante en 
enero de 2023, pues se trata de un complemento de su prestación periódica 
de jubilación o retiro exigible en cada uno de los períodos impositivos a los 
que esta corresponde. 

A su vez, al percibirse los rendimientos en un período impositivo posterior a 
los de su exigibilidad (se perciben en 2023, pero corresponden a los períodos 
2018, 2019 y 2020), resultará operativa la regla especial de imputación 
recogida en el artículo 14.2.b) antes transcrita, es decir: imputación a los 
períodos de exigibilidad con la práctica (en su caso) de autoliquidaciones 
complementarias de esos períodos en los términos de ese artículo: “La 
autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que 
se perciban y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el 
impuesto". Normativa: Ley 35/2006, art. 14 

 
V1187-24 A efectos de lo dispuesto en el artículo 41 bis.3 del RIRPF, en los 
supuestos de separación, divorcio o nulidad del matrimonio que 
determinen para uno de los cónyuges el cese de la residencia en la que 
había sido la vivienda habitual del matrimonio, se entenderá que este está 



 

transmitiendo la vivienda habitual cuando, para el cónyuge que 
permaneció en la misma constituya su vivienda habitual en ese momento 
o hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de los dos años 
anteriores a la fecha de transmisión. 

Conforme a lo anterior, en el supuesto planteado, si en el momento de 
producirse la transmisión de la vivienda objeto de consulta, esta tiene la 
consideración de vivienda habitual para el cónyuge que ha permanecido en 
la misma en virtud de la sentencia de divorcio, en el momento de dicha 
transmisión o dentro del plazo de los dos años anteriores a la misma, 
conforme al artículo 41 bis3 del RIRPF, se entenderá que está transmitiendo 
su vivienda habitual a los exclusivos efectos de la aplicación de las 
exenciones previstas en los artículos 33.4. b) y 38 de la Ley del Impuesto, y 
por tanto, tal y como establece la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
también tendrá dicha consideración para el consultante. Normativa: LIRPF, 
Ley 35/2006, Art. 33.4.b). 

 

V1068-24 Titular de una vivienda que va a arrendar en 2024 a una fundación 
que la utilizará como vivienda para inmigrantes, menores y personas en 
riesgo de exclusión social. 

Resultará de aplicación la reducción prevista en la letra d) del artículo 23.2 
de la LIRPF en la medida en que por los hechos y los términos del objeto del 
contrato de arrendamiento quede acreditado que el inmueble se destina a 
la vivienda y que el uso exclusivo de la misma recaiga en la persona física 
determinada en el contrato de arrendamiento. Normativa: LIRPF, Ley 
35/2006, artículo 23.2 

 
 
 

Resoluciones del Tribunal Económico - Administrativo Central 

 
TOL10.114.646 En el caso de empleados públicos prestando servicios en 
organismos internacionales en el extranjero debe acreditarse para aplicar la 
exención del artículo 7. p) LIRPF, y acreditado el cumplimiento del resto de 
requisitos exigidos, una ventaja o utilidad específica que vaya más allá de la 
ventaja o utilidad derivada de las funciones propias de pertenencia a la 
organización internacional y la realización de un trabajo específico que 
trascienda a las actividades o trabajos inherentes a la mera condición de 
miembro de la organización internacional. 
 
TOL10.114.641 A efectos de realizar el cálculo proporcional de los 
rendimientos devengados cada día por los trabajos realizados en el 



 

extranjero, al margen de las retribuciones específicas correspondientes a los 
citados trabajos, se tomará en el denominador el número total de días del 
año en el caso de que durante todo el año natural haya existido relación de 
ajenidad con el pagador de los citados rendimientos. En caso contrario, se 
deberá atender al tiempo de prestación del servicio con el citado pagador 
durante el período impositivo analizado. 
 
En el caso de que el contribuyente hubiera mantenido dos o más relaciones 
de dependencia o ajenidad en el período impositivo, el cálculo de la 
exención correspondiente a las retribuciones no específicas se realizará 
individualizadamente para cada uno de los pagadores en cuya relación de 
dependencia o ajenidad se haya producido desplazamiento al extranjero, 
teniendo en cuenta las retribuciones por él abonadas así como el tiempo de 
vigencia, en cada período impositivo, de cada relación de dependencia o 
ajenidad, sin perjuicio de la aplicación agregada del límite cuantitativo de 
60.100 euros. 
 
TOL10.114.645 En los supuestos en los que existe un reconocimiento previo 
de una pensión por incapacidad permanente (total, absoluta o de gran 
invalidez), al llegar a la edad de jubilación, el contribuyente mantendrá su 
derecho a aplicar el mínimo por discapacidad del artículo 60 de la Ley 
35/2006, del I.R.P.F. sin que le sea exigible acreditar un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
 
TOL10.114.643 No cabe ex artículo 126.3 RGAT inadmitir una segunda 
solicitud de rectificación de autoliquidación basada en el derecho a la 
aplicación de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2006 de 
conformidad con la resolución dictada en 1 de julio de 2020 por este TEAC 
en el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio RG 
2469/2020, cuando ha existido una primera solicitud basada en el derecho 
a la aplicación de dicha Disposición Transitoria Segunda LIRPF, de 
conformidad con la resolución dictada el 5 de julio de 2017 por este TEAC en 
el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio RG 
7195/2016, que fue estimada total o parcialmente practicándose liquidación 
provisional sin que se interpusiera recurso frente a la misma. 
 
TOL10.114.642 En casos de separación legal o ausencia de vínculo 
matrimonial en los que la guarda y custodia de los hijos sea compartida, si 
no se justifica la existencia de mutuo acuerdo entre los progenitores para 
que a la "tributación conjunta" se acoja uno u otro, mutuo acuerdo que 



 

deberá ser previo a la presentación de las declaraciones, los dos 
progenitores, y también todos los hijos, deberán tributar en régimen de 
"tributación individual", como obliga la imperativa redacción de los artículos 
82.1 2ª y 82.2 de la LIRPF, no siendo por ello aplicable en estos casos la 
reducción del artículo 84.2.4º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre. 
 
TOL10.114.644 Cuando una primera solicitud de rectificación de 
autoliquidación por parte de un obligado tributario que realizó aportaciones 
a la Mutualidad Laboral de la Banca, basada en el derecho a la aplicación de 
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
conforme a lo señalado en la resolución dictada en 5 de julio de 2017 por el 
Tribunal Económico-Administrativo Central en el recurso extraordinario de 
alzada para unificación de criterio RG 7195/2016, ha sido desestimada y 
confirmada la desestimación por resolución firme de un Tribunal 
Económico-Administrativo, le es posible a dicho obligado solicitar por 
segunda vez dicha rectificación -y obtener respuesta de fondo por parte de 
la Administración, que es obligada- con base en el derecho a la aplicación 
de la citada Disposición Transitoria Segunda contemplado en la 
jurisprudencia - inexistente al tiempo tanto de desestimarse la primera 
solicitud de rectificación como de dictarse la resolución económico-
administrativa confirmatoria de dicha desestimación - del Tribunal 
Supremo, entre otras sentencias de 28 de febrero de 2023 (rec. 5335/2021 y 
de 5 de mayo de 2023 (rec. 7122/2021). 
 
TOL10.109.555 La solicitud de una carta de pago por parte de un obligado 
tributario respecto de su deuda no constituye acto con eficacia interruptiva 
de la prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de 
las deudas tributarias de acuerdo con el artículo 68.2 c) de la LGT. 
 
 
 
 

NOTICIAS 

 
29.07.2024. No es posible fundamentar la sanción del contribuyente en el 
hecho de que sea abogado. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/no-es-posible-fundamentar-
la-sancion-del-contribuyente-en-el-hecho-de-que-sea-abogado/ 

https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/no-es-posible-fundamentar-la-sancion-del-contribuyente-en-el-hecho-de-que-sea-abogado/
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/no-es-posible-fundamentar-la-sancion-del-contribuyente-en-el-hecho-de-que-sea-abogado/


 

 
25.07.2024. Dos viviendas no conectadas no pueden considerarse como 
una única a efectos fiscales 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/dos-viviendas-no-
conectadas-no-pueden-considerarse-como-una-unica-a-efectos-fiscales/ 
 
22.07.2024. Los pagos a la SGAE por gestión de derechos de autor no son 
deducibles 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/los-pagos-a-la-sgae-por-
gestion-de-derechos-de-autor-no-son-deducibles/ 
 
16.07.2024. Interrogatorios durante el registro domiciliario sin una 
autorización judicial específica. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/interrogatorios-durante-el-
registro-domiciliario-sin-una-autorizacion-judicial-especifica/ 
 
12.07.2024. Reducción en el IRPF | Derecho de un arrendatario de pisos de 
estudiantes durante 10 meses al año. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/reduccion-en-el-irpf-
derecho-de-un-arrendatario-de-pisos-de-estudiantes-durante-10-meses-
al-ano/ 
 
04.07.2024. Sobre la deducción en el IS de las retribuciones de 
administradores no previstas en los estatutos. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/sobre-la-deduccion-en-el-is-
de-las-retribuciones-de-administradores-no-previstas-en-los-estatutos/ 
 
03.07.2024. Existencia de actuaciones anteriores a la notificación del inicio 
del procedimiento tributario. 
 
https://prime.tirant.com/es/actualidad-prime/existencia-de-actuaciones-
anteriores-a-la-notificacion-del-inicio-del-procedimiento-tributario/ 
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SELECCIÓN CONSULTAS (SERVICIO CONSULTORÍA TIRANT) 

 
 

• Impuesto Sobre Sociedades - Régimen especial Illes Balears. 
TOL10.116.991   

• Devengo del Canon. TOL10.100.153 
• Tributación préstamo Sociedad-Particular. TOL10.116.980 
• Fra compra intracomunitaria, INTRASTAT. TOL10.113.014 
• Retenciones Complemento Maternidad. TOL10.122.969 
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